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PROYECTO DE LEY QUE 
PLANTEA LA INCLUSIÓN DEL 
CURSO DE NUTRICIÓN EN EL 
CURRÍCULO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
REGU LAR. 

Los congresistas de la República que suscriben, miembros de¡ Grupo 
Parlamentario Frente Popular Agrícola FIA de¡ Perú - FREPAP, a iniciativa de¡ 
Congresista ISAIAS PINEDA SANTOS ejerciendo el derecho a iniciativa 
legislativa que les confiere el artículo 107° de la Constitución Política de¡ Perú; y, 
en concordancia con los artículos 22°, inciso c), 67, 75 y  76 de¡ Reglamento de¡ 
Congreso de la República, presentan el siguiente proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY QUE PLANTEA LA INCLUSIÓN DEL CURSO DE 
NUTRICIÓN EN EL CURRÍCULO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA 

REGULAR 

Artículo 1. - Objeto de la Ley. 

La presente ley tiene por objeto modificar la política educativa vigente en materia 
de educación en la Educación Básica Regular, para la formación de hábitos de 
nutrición que permitan contribuir a una buena alimentación entre los educandos, 
para su desarrollo y crecimiento y una óptima formación académica. 

Artículo 2. - Inclusión y formación de hábitos de nutrición. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 17° de la Constitución Política, el 
Estado, a través de¡ Ministerio de Educación, debe incluir en el Currículo Nacional 
de Educación Básica la enseñanza de¡ curso de Nutrición, de forma obligatoria en 
los niveles de Educación Básica Regular. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA. 

ÚNICA. - El Ministerio de Educación dispondrá que, a partir de¡ año escolar 2022 
se concreticen las modificaciones establecidas; de tal manera que, se deberán 
realizar las coordinaciones administrativas y pedagógicas correspondientes para la 
modificación de¡ Currículo Nacional de Educación Básica Regular. 

Despacho del Congresista Isaías Pineda Santos 
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